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I. Objetivo de la Actividad: 

 

La Cuenta Pública Participativa es un proceso de diálogo ciudadano de la autoridad ante 
representantes de la sociedad civil y la ciudadanía en general, respecto de la rendición de 
cuentas públicas de su gestión.  El objetivo principal de la Cuenta Pública,  es informar a la 
ciudadanía sobre las gestiones realizadas.  Recoger las inquietudes de la ciudadanía frente 
al quehacer de los órganos de la administración del Estado.  Dar respuesta organizada y en 
plazos oportunos a las inquietudes surgidas en el proceso.  
 
En esta oportunidad el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, dentro del 
cumplimiento de la normativa de la Ley 20.500 de participación ciudadana, entregó 
información de sus gestiones realizadas durante el año 2014, basadas en el Balance de 
Gestión Integral (BGI), mediante una exposición realizada por el Director del Servicio don 
Héctor Derpich Castillo a los Representantes de la Sociedad Civil, Directores de 
Organismos Técnicos de Capacitación y Alumnos. Además se entregó información sobre el 
lanzamiento del Programa +Capaz para el año 2015. 
 
Para finalizar la actividad, se realizó una ronda de preguntas, donde el Director de Sence 
Regional Tarapacá, don Héctor Derpich Castillo dio respuesta a los planteamientos de la 
ciudadanía, recogiendo ideas y sugerencias.  
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II. Desarrollo de la Actividad: 

 

 Región:   Tarapacá. 

 Comuna:   Iquique 

 Fecha:    26 de noviembre de 2014 

 Lugar:    Salón Auditorio Collahuasi. 

 Dirección:   Baquedano #902, Iquique. 

 Tema:    Informa ejecución año 2013 y 2014, además de lo que 
    viene para el año 2015. 
 

 Cantidad de Personas:  40. 

 Autoridades Presentes: 4. 

    
  

i. Detalle de Autoridades Presentes: 

 

NOMBRE CARGO 

Sr. Jaime Hip Hidalgo Seremi del Trabajo y Previsión Social. 

Sr. Pablo Carreño Prenafeta Director Regional Instituto de Seguridad Laboral 

Sr. Ángel Campos Díaz Delegado Presidencial de Tarapacá 

Sr. Héctor Derpich Castillo Director Regional (PT) de Sence Región de Tarapacá 
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III. Invitación de la Actividad: 
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IV. PROGRAMA CUENTA PÚBLICA 
 
 
                   DIRECCIÓN REGIONAL DE TARAPACÁ, SENCE 

                                             26  de noviembre  de 2014 

                          Baquedano #902 Salón Collahuasi 
 
 
 
                                      Programa actividad 
 

HORA ACTIVIDAD 

15:00 - 15:30 
(30 min.) 

Recepción participantes 

15:30 – 15:35 
(05 min.) 

Bienvenida y saludo  

15:35 – 15:40 
(05 min.) 

Himno Nacional 

15:40 – 16:00 
(20 min) 

Saludo y presentación de la cuenta pública de la 
Dirección Regional de SENCE Tarapacá 
Sr. Hector Derpich Castillo 

16:00 – 16:15 
(15 min) 

Presentación + Capaz, Expone Encargada de Programa 
Maria Teresa Gutierrez. 

16:15 – 16:30 
(15 min.) 

Ronda de preguntas de los asistentes 

16:30 – 16:40  
(10 min.) 

Despedida 

16:40 – 16:45 
(5 min.) 

Cierre 

16:45 – 17:00 
(30 min.) 

Coffee Break 
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V. Respuesta Pública de la autoridad a los planteamientos de la 
ciudadanía: 

 
Se les hace entrega a los asistentes de la Cuenta Pública al momento del ingreso, una 
carpeta que contenía una hoja donde podían escribir sus consultas, las que fueron 
contestas por el Director Regional de Sence Tarapacá, don Héctor Derpich Castillo durante 
la misma actividad.  
 

i. Pregunta Nº1 

 
Sólo agradecer infinitamente el poder haber accedido a las capacitaciones 
que nos ofrece Sence.  Pero en el caso de Bono Empresa Negocio, nosotras 
participamos en el curso de manicurista “Embellecimiento de pies y 
manos”, en el cual nuestra barrera ha sido no contar con los materiales 
para poder ejecutar los trabajos.  Sólo lo dejo como inquietud. 
 
Respuesta Director Regional de Sence 
 
El Bono Empresa y Negocio lo que busca es aumentar la productividad de 
micro y pequeños/as empresarios/as a través de herramientas de 
capacitación que potencien su capacidad de gestión, existen programas que 
contemplan materiales u otros no, en el caso de su curso los incorpora, ahora 
si usted se refiere a implementación para emprendimiento esto debe 
canalizarse por la vía de programas como Capital Semilla o Capital Abeja 
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ii. Pregunta Nº2 
 

¿Cómo se sortean los cursos que se dan, por ejemplo se pueden sugerir 
algunos nombres de cursos y sólo trabajan con Otec?  El bono empleo joven 
se entrega a jóvenes que no estudian. 
 
Respuesta Director Regional de Sence 
 

 
-Los cursos son determinados en base a un levantamiento de demanda de 
capacitación en donde se recopila información de distintos sectores  
relevantes y pertinentes a la región. 
 
-El Subsidio al Empleo Joven es un aporte monetario otorgado por el Estado 
para mejorar el sueldo de los trabajadores y trabajadoras entre 18 y menos 
de 25 años de edad que perciben bajos salarios, siempre y cuando postulen a 
través de la página http://www.subsidioempleojoven.cl/. 
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iii. Pregunta Nº3 

 

¿Qué seguridad tiene el Sence de que las personas que han sido capacitadas 
bajo sus filas estén insertadas laboralmente?  ¿Hay algún seguimiento? 
¿Si una persona se ha capacitado a través de programas de Sence puede 
seguir capacitándose? 
¿Cree usted que la cuenta pública debiera ser con personas que no se han 
beneficiado con los programas de Sence, debido hay que hay muchas 
personas que ignoran este beneficio? 

 
 

Respuesta Director Regional de Sence 
 
 
-Actualmente no hay seguimiento, pero el programa +Capaz si lo contempla porque es 
esencial incorporar la inserción laboral como parte fundamental de los programas. 
 
-Sí, nuestros usuarios pueden volver a capacitarse, lo que si debemos recalcar que la 
capacitación debe ser tomada una vez al año. 
 
-De hecho hoy hay personas que no son usuarios directos y que se están informando del 
quehacer del Servicio y sus múltiples beneficios. 
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VI. Conclusiones y Compromisos. 

Dentro de las conclusiones y de acuerdo a lo argumentado y expuesto en la Cuenta 
Pública año 2014, se logra el objetivo de esta actividad que es acercar la información de 
gestión realizada durante el año 2014 hacia sus beneficiarios, por otra parte dentro de los 
compromisos adquiridos e información levantada, Sence Región de Tarapacá enfocará sus 
esfuerzos en la inserción laboral de nuestros usuarios,  y por último la puesta en marcha 
del programa +Capaz  el que capacitará  a más de 1.200 personas en el año 2015. 
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VII. Presentación  
 

 

 
 

 

 

 

 



 

                                                                                                             
12 

 

 

 
 

 



 

                                                                                                             
13 

 

 

 



 

                                                                                                             
14 

 

 
 

 
 



 

                                                                                                             
15 

 

 

 
 



 

                                                                                                             
16 

 

 
 

 
 



 

                                                                                                             
17 

 

 
 

 
 



 

                                                                                                             
18 

 

 
 

 



 

                                                                                                             
19 

 

 

 



 

                                                                                                             
20 

 

 

 



 

                                                                                                             
21 

 

 
 

 



 

                                                                                                             
22 

 

 

 



 

                                                                                                             
23 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

                                                                                                             
24 

 

VIII. Anexos 
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Registro fotográfico 
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